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ENTREGA EL IEE CONSTANCIAS AL PRI, PRD, PVEM

DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

=Aprobado el manejo y uso del presupuesto ejercido en 2008.


El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima hizo entrega éste día de las constancias que acredita como diputados electos por la vía de representación proporcional a los ciudadanos Ignacia Molina Villarreal (PRI), Mariano Trillo Quiroz (PVEM) y Juan José Gómez Santos (PRD), en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Colima, el pasado 31 de julio del año en curso.


Lo anterior ocurrió dentro del marco de la cuadragésima segunda sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, donde además se aprobó el dictamen técnico respecto al manejo y uso del presupuesto de egresos del propio órgano electoral durante el año 2008, así como también se aprobó por unanimidad la aplicación del financiamiento público y privado de los partidos políticos durante el mismo año.


El consejero presidente del IEE, Mario Hernández Briceño, durante un receso de la sesión hizo entrega de las constancias respectivas a los ciudadanos que se vieron favorecidos con la sentencia dictaminada por el Tribunal Electoral del Estado, al haberse cancelado tres diputaciones plurinominales que habían sido asignadas por el Instituto Electoral a militantes del Partido Acción Nacional (PAN), siendo recibidas las constancias por Mariano Trillo Quiroz y Juan José Gómez Santos, presentes en la sesión, en tanto que la constancia de Ignacia Molina Villarreal fue recibida por el comisionado del Partido Revolucionario Institucional ante el  Instituto Electoral, Adalberto Negrete Jiménez.

Con relación al dictamen técnico relativo al  manejo y uso del presupuesto de egresos del IEE correspondiente al año de 2008,  que fue del orden de los 28 millones 80 mil pesos, mismo que fue presentado por la consejera electoral, María de los Ángeles Tintos Magaña, fue aprobado por unanimidad, indicándose que “del análisis minucioso de la documentación con que se comprueba el egreso ejercido en el año 2008 por las autoridades del Instituto Electoral, se desprende que el mismo se realizó con honestidad, transparencia y estricto apego a lo destinado para el cumplimiento de su objetivo”.


Los estados financieros del Instituto Electoral del Estado fueron auditados por un contador público independiente.

Asimismo, se aprobó la aplicación del financiamiento público y privado, resultado de la revisión de los informes anuales justificados del empleo de dicho financiamiento, así como de actividades específicas durante el ejercicio 2008, mismos que fueron presentados por los partidos políticos.

Dicho dictamen también fue aprobado por unanimidad de consejeros electorales.
